UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

SECCIÓN BIENES Y SUMINIISTROS

ADENDA 2
Invitación a cotizar BS/02/2012
Respuesta a duda presentada:

Solicitamos de manera muy respetuosa aclarar si la oferta se puede presentar en Unión temporal.

Se acepta la Unión Temporal con otra empresa, siempre y cuando cumplan con todos los requerimientos del Anexo Técnico.
Para lo anterior se informa la normatividad de la Universidad en cuanto a:
Consorcios y uniones temporales

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 del estatuto de contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira (Acuerdo 05 de 2009) se entiende por:

· Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman.

· Unión Temporal: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado; pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución, de cada uno de los miembros de la unión temporal.

Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio, o de unión temporal y, en este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Universidad. Los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán designar a la persona que, para todos los efectos, los representará y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad.

Para recordar:
El proveedor debe presentar la oferta económica en el Anexo 2 Modificado.

Para la presentación de la oferta el proveedor debe tener en cuenta todas las respuestas dadas en las adendas y los términos consignados en la invitación.
Fecha y hora de cierre para la recepción de ofertas:  

Miércoles 2 de mayo, 11:00 am.
27 de abril de 2012


